
 

INFORME Nº 0160-SA-IESTP “M”-2025 

A                 :    Lic. Elias Abel Hidalgo Arroyo 

                         DIRECCIÓN GENERAL 

DE               :    Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez 

                         SECRETARIA ACADÉMICA 

ASUNTO : INFORME PROYECTO RESOLUCION DIRECTORAL EVALUACION 

EXTRAORDINARIA 

FECHA         :    Marco, 17 de noviembre del  2025 

                          Mediante el presente documento le hago llegar mis saludos y a la vez informar y 

hacer entrega del Proyecto Resolución Directoral evaluación extraordinaria de la unidad didáctica 

Comunicación Oral del I semestre del estudiante BAQUERIZO CASAS Alfredo del programa de 

estudios Industrias Alimentarias. 

                                    Es todo cuanto puedo informarle para su conocimiento y demás fines.  

 

                                                                                    Atentamente, 

 

  

 

                                                                                                         

             

 



 

 

 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°      - 2025-DG-IESTP “M”. 

                                                                              Marco, 10 de noviembre del 2025 
 

VISTO: EXP. M-2025-11470, INFORME N°078- JUA-IESTP”M” 2025 (EXP. ……)                 

CONSIDERANDO: 
 

Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, asegurar 
condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, abierta, flexible y 
permanente a los estudiantes del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Público “Marco”. 

Que don ALFREDO BAQUERIZO CASAS, ha presentado el EXP. M-2025-11470, 
que indica que ha estudiado la carrera profesional de Industrias Alimentarias y que 
ha desaprobado la Unidad Didáctica de COMUNICACIÓN ORAL, del I 
semestre en el año 2023, y contando con la opinión técnica emitida mediante el 
INFORME N.º 053- JUA/IESTP”M”2025 registrado con EXP. M- 2025-11470 del Jefe 
de Unidad Académica- Lic. Percy Edgar Rojas Huanqui que indica que es procedente 
atender la solicitud de Evaluación Extraordinaria. 

 
De conformidad con la Ley General de Educación Nº 28044, Ley N° 30512 “Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera docente de Educación 
Superior”, D.S. N° 010-2017-MINEDU “Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes”, Ley N° 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo”, Resolución 
Viceministerial N.º 049-2022-MINEDU - “Lineamientos Académicos Generales para 
los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”, aprobados por el artículo 3 de la Resolución Viceministerial N° 178- 
2018-MINEDU y modificados por la Resolución Viceministerial N° 277-2019- 
MINEDU, y normativas legales vigentes. 



 

 
SE RESUELVE: 

 
1º. AUTORIZA, rendir la EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA a ALFREDO 

BAQUERIZO CASAS de la siguiente unidad didáctica Comunicación Oral 
del semestre I de la carrera profesional de Industrias Alimentarias del año 
2023. 

2º. DESIGNAR a la Lic. Marlene Janet TEJEDA ÑAHUIN – Docente, realizar la 
Evaluación Extraordinaria de la unidad didáctica de COMUNICACIÓN 
ORAL, del semestre I (2023) de la carrera profesional de Industrias 
Alimentarias. 

3º. ENCARGAR al personal directivo, jerárquico, administrativo, docente, su 
respectiva aplicación, trámite correspondiente y el cumplimiento de la 
presente. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

 


